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6428 - RV: CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA.

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 02/08/2021 9:26
Para:  Andrea Milena Posada Lopez <aposadal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)
RE: PODER; CARATULA.pdf; PODER Y DEMANDA.pdf; ANEXOS.pdf;

De: Elizabeth Nieto M. <elizanieto@hotmail.com> 
Enviado: sábado, 31 de julio de 2021 21:02 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: COSMOSEGUROS <consultorias@cosmoseguros.com>; geyepes2012@gmail.com
<geyepes2012@gmail.com>; psicopaugu�errez@gmail.com <psicopaugu�errez@gmail.com>; gloria odilia usma
oviedo <gloria-usma@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA.
 
Doctora
ANDREA ROLDAN NOREÑA
JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD
Cali, Valle del Cauca.
 
REF.: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: PAULA MILDRET GUTIERREZ GARCIA
DEMANDADO: GABRIEL EDUARDO YEPES LIBREROS
RAD: 2021 - 154
 
YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, iden�ficada con la
cédula de ciudadanía No 31.858.697 de Cali, abogada �tulada con Tarjeta Profesional No 11.0908 del Consejo
Superior de la Judicatura, con canales electrónicos para no�ficación y comunicación: correo electrónico 
elizanieto@hotmail.com , celular - WhatsApp: 316 3732511, obrando como Apoderada del Señor GABRIEL
EDUARDO YEPES LIBREROS, iden�ficado cédula de ciudadanía No 94.459.293, mayor de edad y vecino de esta
ciudad, doy respuesta a  la DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS donde actúa como demandante la señora,
PAULA MILDRET GUTIERREZ GARCIA me permito pronunciarme y contestar  la demanda de la referencia y
proponer  las excepciones, correspondientes.
Envió copia de esta contestación a la demandante y su abogada como lo ordena el decreto 806 del 2020.

ELIZABETH NIETO MORENO
Abogada
Especialista en Derecho de Familia
Cel. 316-3732511
elizanieto@hotmail.com

mailto:elizanieto@hotmail.com
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Acuerdos 1472  (Civil) 1480 (Laboral)   1667 (Familia)  de 2002  
y 10443 de 2015  (Actualiza grupos de reparto Civil y Familia) 

 
 
Especialidad:       FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

 
Grupo de reparto: 08   
 

Nombre:               PROCESOS EJECUTIVOS 
  

 
 

Partes del proceso 
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C.C.  Cédula de ciudadanía / Nit.     

DEMANDANTE(S) 

 
DEMANDADO(S)  

 
APODERADO  

 
 
 
Cuadernos:         
 
 
Folios:            

 
 
Anotaciones especiales  (documentos originales / folio) / Observaciones 
  
 

PAULA MILDRED GUTIERREZ GARCIA 

GABRIEL EDUARDO YEPES LIBREROS 

YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO 

1 

24 
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RE: PODER

COSMOSEGUROS <consultorias@cosmoseguros.com>
Lun 21/06/2021 22:11
Para:  Elizabeth Nieto <elizanieto@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (918 KB)
poder demanda de alimentos.pdf;

Buenas tardes,
 
 
Doctora por medio del siguiente correo me permito adjuntar documento para que me pueda representar en este
proceso y autorizo su libre ges�ón.
 
cordialmente
 
Gabriel Eduardo yepes
Cel 3154943947
 

De: Elizabeth Nieto M. [mailto:elizanieto@hotmail.com]  
Enviado el: lunes, 21 de junio de 2021 9:38 p.m. 
Para: COSMOSEGUROS <consultorias@cosmoseguros.com> 
Asunto: PODER
 
Buenas noches
envió poder para firmarlo y enviarlo desde su correo a mi correo en PDF  con una nota que diga: Envió poder
para ser representado dentro de la demanda Ejecu�va de alimentos .
 

ELIZABETH NIETO MORENO
Abogada
Especialista en Derecho de Familia
Cel. 316-3732511
elizanieto@hotmail.com
 

mailto:elizanieto@hotmail.com








 
 

Doctora 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, Valle del Cauca. 

 

REF.: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: PAULA MILDRET GUTIERREZ GARCIA 

DEMANDADO: GABRIEL EDUARDO YEPES LIBREROS  

RAD: 2021 - 154 

 

YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO, mayor de edad, vecina y residente en esta 

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No 31.858.697 de Cali, abogada 

titulada con Tarjeta Profesional No 11.0908 del Consejo Superior de la Judicatura, 

con canales electrónicos para notificación y comunicación: correo electrónico  

elizanieto@hotmail.com , celular - WhatsApp: 316 3732511, obrando como 

Apoderada del Señor GABRIEL EDUARDO YEPES LIBREROS, identificado cédula de 

ciudadanía No 94.459.293, mayor de edad y vecino de esta ciudad, doy respuesta 

a  la DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS donde actúa como demandante la 

señora, PAULA MILDRET GUTIERREZ GARCIA me permito pronunciarme y 

contestar  la demanda de la referencia y proponer  las llamadas excepciones, 

correspondientes. 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es Cierto  

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto 



 
 

AL HECHO TERCERO: Es cierto 

 

AL HECHO CUARTO: No es cierto, Esto no es un hecho es una afirmación de la 

abogada donde MIENTE LA DEMANDANTE Y MIENTE EN DOCUMENTO PUBLICO. 

Manifiesta mi poderdante el señor GABRIEL EDUARDO YEPES LIBREROS: “Esto 

debido que si he realizado pagos de manutención ,  señor juez, me vulnera mi 

buen nombre, ya que si he  cancelado cuotas del acuerdo las cuales se entregaron 

en efectivo a la señora paula, esto ya que me informo que no le consignara a la 

cuenta debido que tenía unos créditos los cuales le estaban debitando, no tengo 

soportes de recibido ya que siempre decía que los enviaría y no fue así, adjunto un 

chat del celular de ella donde reconoce que si le daba dinero en efectivo para su 

revisión 

Sería muy interesante saber cuáles pagos que le realice en efectivo relaciono como 

lo dice el mensaje que me envió el 21 de junio del 2021, quiero dar claridad de lo 

siguiente en junio del 2019 mi hija Isabella es diagnosticada con leucemia 

linfocítica aguda el cual es atendida por los servicios de salud que yo pago desde 

que la niña nació y por esa situación Isabella es hospitalizada por un periodo 

aproximado de 4 meses donde la persona que estuvo acompañando a la niña gran 

parte del tiempo fui yo, ya que llegaba a las 7 am de la mañana hasta las 7 pm 

aproximadamente en este lapso de tiempo por obvias razones no podía laborar, 

pero seguí cumpliendo con los pagos de la póliza de salud de la niña los cuales son 

los que actualmente están cubriendo el servicio de salud de la niña. Adjunto 

soporte de los pagos anuales que realizo de la alternativa de salud de la niña los 

cuales nunca se han tenido presente y nunca he recibido un peso de ella para el 

pago de estos. 

 



 
 

  

 

 Me gustaría mucho que estos valores que pago de la salud de la niña se puedan 

tener presente ya que actualmente por la patología es fundamental contar con un 

servicio preferencial para ella. También quiero dar claridad que en el 2019 donde 

la sra Paula Gutierrez informa que no se cumplió con los pagos de los meses de 

mayo a septiembre del 2019 yo solicite una nueva conciliación en la comisaria 

CUARTA DE FAMILIA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE  donde manifiesto que mi 

situación económica cambio en los últimos meses al ser una persona 

independiente y que mi ingreso depende de mi labor diaria donde solicito un ajuste 

de cuota y donde doy claridad que he venido pagando la suma de $ 400.000 pesos 

mensuales en ningún momento la señora paula informa que no se le ha pagado 

para mayor claridad me permito adjuntar el acta de no conciliación  

Adicionando información el 1 de octubre del 2019 nace mi segundo hijo Martin 

Yepes Montoya el cual también depende económicamente de mí y con el que 

convivo actualmente. 

Debido a la pandemia en el 2020 me veo golpeado económica y adicionalmente al 

no poder visitar clientes y realizar mi labor las ventas se ponen muy pesadas y el 

ingreso recibido en ese tiempo es muy bajo para eso solicite que la compañía que 

le presto mi servicio de intermediación me envié un soporte de los pagos recibidos 

para su revisión y análisis.” 

 

Teniendo presente esta información adjunto cuadro en Excel con la información  

 



 

INFORMACION SOBRE PAGOS DE DEMANDA   
abr-
19 

 $     
500.000  No encontré soportes   

may-
19 

 $     
500.000  No encontré soportes   

jun-
19 

 $     
500.000  

se diagnostica Isabella con leucemia y es hospitalizada el 
cual yo quedo en la clínica todo el día acompañando el 

proceso y por tal motivo no trabajo se entrega dinero en 
efectivo por valor de $400.000  

jul-
19 

 $     
500.000  

se diagnostica Isabella con leucemia y es hospitalizada el 
cual yo quedo en la clínica todo el día acompañando el 

proceso y por tal motivo no trabajo se entrega dinero en 
efectivo por valor de $400.000  

ago-
19 

 $     
500.000  

se diagnostica Isabella con leucemia y es hospitalizada el 
cual yo quedo en la clínica todo el día acompañando el 

proceso y por tal motivo no trabajo se entrega dinero en 
efectivo por valor de $400.000  

sep-
19 

 $     
500.000  

se diagnostica Isabella con leucemia y es hospitalizada el 
cual yo quedo en la clínica todo el día acompañando el 

proceso y por tal motivo no trabajo se entrega dinero en 
efectivo por valor de $400.000  

Por temas económicos solicito el 19 de septiembre conciliación en el 
comisaria 4 de familia para ajustes de cuotas ya que no estaba laborando, 

seguía pagando la póliza de salud con la cual se realiza el tratamiento 
actual de la niña adjunto acta de conciliación y certificado de pago   

    

PAGOS DEL 2020  
feb-
20 

 $     
500.000  se entregó dinero en efectivo no hay comprobantes   

mar-
20 

 $     
500.000  se entregó dinero en efectivo no hay comprobantes   

abr-
20 

 $     
500.000  se entregó dinero en efectivo no hay comprobantes   

may-
20 

 $     
500.000  se entregó dinero en efectivo no hay comprobantes   

jun-
20 

 $     
500.000  se entregó dinero en efectivo no hay comprobantes   

jul-
20 

 $     
500.000  se entregó dinero en efectivo no hay comprobantes   



 
ago-
20 

 $     
500.000  No encontré soportes   

sep-
20 

 $     
500.000  No encontré soportes   

oct-
20 

 $     
500.000  No encontré soportes   

nov-
20 

 $     
500.000  No encontré soportes   

dic-
20 

 $     
500.000  No encontré soportes   

    

PAGOS DEL 2021 
TRASFERENCIA CTA 

221082472 

ene-
21 

 $     
180.000  No encontré soportes    

mar-
21 

 $     
180.000  

 $                                                                                                                                  
320.000  2-mar-21 

abr-
21 

 $     
180.000  

 $                                                                                                                                  
660.000  3 abril y 15 de abril 

     

may-
21 pago  

 $                                                                                                                                  
330.000  3-abr-21 

jun-
21 pago  

 $                                                                                                                                  
660.000  21 junio y 2 de julio  

    

jul-
21 pago  

 $                                                                                                                                  
525.000  

Banco agrario según 
orden de juez 

 

Se solicitaron los soportes a la entidad financiera las cuales nos darán respuesta en 

10 días hábiles.  

“Así como la señora Paula me cito en la comisaria de ORITO a una conciliación, Yo 

también la cite en la comisaria Cuarta al verme que me encontraba en temas 

económicos complicados y porque lo que buscaba es poder llegar acuerdos. 

 



 
1. Aunque me comprometí a consignar en la cuenta de la señora Paula en 

varias ocasiones se le entrego la manutención de la niña en efectivo por 

determinación de ella   

2. El vestuario que me comprometí siempre se le ha otorgado a la niña, en 

donde en algunas ocasiones hasta en compañía de la demandante se han 

realizado. 

3. Los gastos de educación también se otorgaron, teniendo presente que la 

niña por su diagnóstico médico no pudo continuar con sus estudios y con acuerdos 

con la señora Paula se les han comprado cursos para su formación y capacitación 

mientras su médico tratante daba el aval para continuar con sus clases 

presenciales.  

4. En este punto donde ella informa que los gastos del pos se realizaran en 

partes iguales me permito informar que yo soy la persona que se ha encargado de 

tramitar todos sus medicamentos.” 

 

AL HECHO QUINTO: No es cierto, Manifiesta mi poderdante el señor GABRIEL 

EDUARDO YEPES LIBREROS “ya que informa a la señora juez que Ni siquiera he 

cumplido con una sola cuota de alimentos y como lo informe anteriormente en 

varias ocasiones se le otorgo el dinero en efectivo y como lo demuestra el mensaje 

que adjunto como sustento. Además, también he consignado en su cuenta 

bancaria lo cual comprobare dentro de esta demanda.” 

 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, Manifiesta mi poderdante el señor GABRIEL 

EDUARDO YEPES LIBREROS “Aunque no pueda demostrar algunos pagos 

realizados a la señora Paula porque confié en la buena fe de las personas si he 

tratado por todos los medios cumplir con el compromiso con mi hija Isabella.  

 



 
AL HECHO SEPTIMO: No es un hecho es una afirmación del Abogado.  

 

AL HECHO OCTAVO: No es un hecho es una afirmación del Abogado. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENCIONES 

 

EN CUANTO A LA PRIMERA PRETENCION: Me opongo a que prospere esta 

pretensión, pues deben descontarse los dineros dados por mi poderdante. 

 

EN CUANTO A LA SEGUNDA PRETENCION: Me opongo a esta pretensión. 

 

EN CUANTO A LA TERCERA PRETENCION : Se me está solicitando por parte 

de la Abogada (no se si por desconocimiento o porque su clienta se lo ha ocultado) 

a pagar la eps , cuando le pago a mi hija medicina prepagada, y es de pleno 

conocimiento de la señora demandante, adjunto certificado demostrando que la 

niña está afiliada a mi eps desde el 16 de dic del 2019, adicionalmente he pagado 

la prepagada desde que la niña nació en su totalidad hasta el momento, y por este 

servicio es que a la niña se le está prestando el servicio y atención medica actual 

como adjunte en el documentos anteriores. Que no prospere. 

 

EN CUANTO A LA CUARTA PRETENCION: Este embargo ya se perfecciono. 

 

EN CUANTO A LA QUINTA PRETENCION: Me opongo a esta pretensión que no 

prospere 

 

 

 



 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: Se esta cobrando por parte de la demandante rubros 

de dinero que ya se han cancelado, y además dentro de las pretensiones se esta 

diciendo que se obligue a pagar la EPS a mi poderdante cuando la señora sabe que 

el además de la EPS, la cual cancela desde hace varios años cancela una 

prepagada a la menor, acto por demás de mala fe. 

 

 PRUEBAS 

1. Pago anual de prepagada de sura. 

2. Recibos de consignaciones. 

3. Carta al Banco solicitando extractos. 

4. Constancia de citación a audiencia de Conciliacion. 

5. Chat donde la señora reconoce que le he dado dinero en efectivo. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito al señor Juez, ordenar la citación y comparecencia de la demandante 

señora PAULA MILDRET GUTIERREZ GARCIA para que absuelva el interrogatorio 

de parte que en el momento procesal oportuno verbalmente o por escrito le 

formularé. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la apoderada YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO:   

Correo electrónico: elizanieto@hotmail.com,  



 
Teléfono celular: 3163732511 

 

Bajo la gravedad del juramento comunico que los canales digitales de mi 

poderdante son los aportado por la señora demandante en su demanda principal. 

 

 Respetuosamente 

 

 

YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO 

C. C. No 31.858.697 de Cali 

T. P. No 110908 del C. S. de la J. 

TEL: 3163732511 

Correo Electrónico: elizanieto@hotmail.com 

 

 



 
 

CARATULA DE POLIZA DE SALUD  

 

  



 
 Conciliación solicitada  

 



 
 

Chat del número 3154203177  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

CERTIFICADO DE INGRESOS 2020 

 



 
 

PAGOS DE JARDIN Y COLEGIO 

 

 

 

 



 
 

PAGOS DE CURSOS BEBE POLIGLOTA  

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


